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Concepción Moles Ballesteros, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 6 de marzo de 2000, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0687,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de mayo
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor
Finca número 1, tienda primera, planta segunda

(sótanos I) y tercera (planta baja) de la casa sita
en Barcelona, Gran Vía Carlos III, 58-60 F, des-
tinada a local comercial; de superficie 159,28 metros
cuadrados, de los que corresponden 51,53 metros
cuadrados a la planta baja y 107,75 metros cua-
drados a el sótano I. Compuesta de dos naves, una
en la planta sótano I, y otra en la planta baja que
se comunican por la escalera interior. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 7 de Barcelona,
en el tomo 659, libro 659, folio 157, finca 14.189-N,
inscripción quinta de hipoteca.

Tipo de subasta: 19.040.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 16 de noviembre de
1999.—El Secretario, Modesto Casals Dega-
do.—9.490.$

BENIDORM

Edicto

Don Pedro Lozano Muñoz, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Benidorm,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 238/98, sobre procedimiento sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia

de Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada
por el Procurador señor Rogla Benedito, contra «Ca-
nadian Food, Sociedad Limitada», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta la finca hipotecada, por primera vez,
el día 25 de enero del 2000; por segunda, el día
28 de febrero del 2000, y por tercera, el día 28
de marzo del 2000, todas a las diez horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las siguien-
tes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si
se cubriera el tipo de la segunda, pues, en otro
caso, se suspenderá el remate hasta que se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado número 0147, del Banco Bilbao
Vizcaya, oficina de la calle Puente de esta localidad,
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la
primera y segunda subastas, y en el caso de tercera
también será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría y, junto al mis-
mo, se acompañará el resguardo de haber efectuado
la consignación requerida en establecimiento ade-
cuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de subasta suspen-
dida.

Se hace constar que, para el caso de no hallarse
a los demandados, se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Fincas

Apartamento señalado con la letra B, situado en
la decimoctava planta, del bloque II, del complejo
urbano denominado «Residencial Parque Europa»,
situado en Benidorm, calle Esperanto, esquina a
la avenida de Europa. Consta de «hall», estar-co-
medor, dos dormitorios, cuarto de baño y cocina
con galería. Ocupa una superficie útil cerrada de
52 metros 89 decímetros cuadrados, teniendo, ade-
más, 20 metros 60 decímetros cuadrados de terraza
y galer ía . Inscr i ta en el Regis tro de la
Propiedad número 2 de Benidorm al tomo 680,
libro 194, folio 51, finca 16.751, inscripción
segunda.

Valor a efectos de primera subasta: 13.000.300
pesetas.

Apartamento señalado con la letra C, situado en
la decimoctava planta, del bloque II, del complejo
urbano denominado «Residencial Parque Europa»,
situado en Benidorm, calle Esperanto, esquina a
la avenida de Europa. Consta de «hall», estar-co-
medor, un dormitorio, cuarto de baño y cocina con
galería. Ocupa una superficie útil cerrada de 33
metros 23 decímetros cuadrados, teniendo, además,
12 metros 36 decímetros cuadrados de terraza y
galería. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Benidorm al tomo 680, libro 194,
folio 53, finca 16.753, inscripción segunda.

Valor a efectos de primera subasta: 9.555.880
pesetas.

Apartamento señalado con la letra D, situado en
la decimoctava planta, del bloque II, del complejo
urbano denominado «Residencial Parque Europa»,
situado en Benidorm, calle Esperanto, esquina a
la avenida de Europa. Consta de «hall», estar-co-
medor, dos dormitorios, cuarto de baño y cocina
con galería. Ocupa una superficie útil cerrada de
52 metros 94 decímetros cuadrados, teniendo, ade-
más, 20 metros 60 decímetros cuadrados de terraza
y galer ía . Inscr i ta en el Regis tro de la
Propiedad número 2 de Benidorm al tomo 680,
libro 194, folio 55, finca 16.755, inscripción
segunda.

Valor a efectos de primera subasta: 13.000.300
pesetas.

Dado en Benidorm a 28 de octubre de 1999.—El
Secretario judicial, Pedro Lozano Muñoz.—9.260.$

BETANZOS

Edicto

Don Darío Antonio Reigosa Cubero, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Betanzos,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 186/99, a
instancia de «Banco de Galicia, Sociedad Anónima»,
con sede social en Vigo, calle Policarpo Sanz, núme-
ro 23, número de identificación fiscal A-36600229,
representado por el Procurador señor Pedreira del
Río, contra «Urbanizaciones Betanzos, Sociedad
Limitada», con domicilio social en Betanzos, ave-
nida Jesús García Naveira, número 23 bajo, de
Betanzos, en los que por resolución del día de la
fecha se acordó sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, las fincas propiedad
de los demandados de la siguiente descripción:

Primero.—Casa al sitio nombrado Granja de Santo
Domingo, hoy calle Venezuela, número 1, compues-
ta de bajo y dos pisos que ocupa una superficie
de 73,9 metros cuadrados, enclavada sobre un solar
que tiene forma de un trapecio rectángulo de 134,75
metros cuadrados, formando todo una sola finca
que linda: Sur, en línea de 7 metros, que es la altura
del trapecio, frente, terreno destinado a calle, hoy
la de su situación; oeste, izquierda entrando, en línea
perpendincular a la anterior y de 18,50 metros, solar
del excelentísimo Ayuntamiento de Betanzos; norte,
espalda, muro de esta propiedad que le separa de
las viviendas protegidas de la calle Emilio Romay,
y este, derecha, en línea de 20 metros, base del
trapecio rectángulo y por tanto perpendicular al lado
descrito en primer lugar, edificio de don Antonio
Muiño y otros. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Betanzos, tomo 1.446, libro 239, folio
22, finca número 10.995.

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de
56.750.000 pesetas.

Segundo.—Piso primero con entrada y salida por
las calle del Valdoncel y de la Rua Nueva. Ocupa
una superficie de 197,41 metros cuadrados. Linda:
Frente, escaleras generales de la calle del Valdoncel
y casa de herederos de don Bernardo Carro; espalda,
Cantón Grande y casa de herederos de doña Rosa
Pereira; derecha entrando, calle del Valdoncel, e
izquierda, Rua Nueva. Ocupa la totalidad de la plan-
ta segunda alta por la calle de Valdoncel y primera
por el Cantón Grande. Forma parte de la casa núme-
ro 2 de la calle del Valdoncel y que también da
a la calle de Cantón Grande y Rua Nueva, por
donde está marcada con los números 39 y 17, res-
pectivamente. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Betanzos, tomo 1.455, libro 241, folio 203, finca
número 13.299.

Tasada a efectos de subasta en la cantidad
de 46.750.000 pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar el día
8 de febrero de 2000, a las trece horas en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en Cantón de
San Roque, sin número, regirán las siguientes con-
diciones:
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Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de según lo pactado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca y no se admitirá postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente en el Banco Bil-
bao Vizcaya, sucursal de Betanzos, número de cuen-
ta 1514, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo de la misma, y aceptar expresa-
mente las obligaciones consignadas en la regla 8.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y si no las acepta
no le será admitida la proposición.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Las posturas podrán hacer en calidad de
ceder el remate a una tercera persona.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo
de haber hecho la consignación en el Banco Bilbao
Vizcaya y en dicho escrito constará la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la regla
8.a del citado artículo 131, no siendo admitidos
en caso contrario.

Para el caso de que no hubiera postores en la
primera subasta, se señala para la segunda igual-
mente por veinte días el día 14 de marzo de 2000,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con rebaja
del tipo de la subasta en un 25 por 100, persistiendo
el resto de las condiciones.

Y para el supuesto de que tampoco hubiera pos-
tores en la segunda subasta, se señala también por
término de veinte días para la celebración de la
tercera el día 11 de abril de 2000, en el mismo
sitio que las anteriores con iguales condiciones, pero
sin sujeción a tipo y debiendo consignarse el 20
por 100 de la cantidad señalada para la segunda.

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele-
brarse las subastas en los días y horas señalados,
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil,
a la misma hora.

El presente edicto sirve de notificación a la deu-
dora entidad «Urbanizaciones Betanzos, Sociedad
Limitada», para el caso de que no se pueda practicar
la notificación en la finca hipotecada.

Betanzos, 26 de noviembre de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—9.540. $

BILBAO

Edicto

Don Ricardo González González, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Bilbao (Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 293/1993, se tramita procedimiento de divorcio
contencioso, a instancias de don Juan José Castro
Ureta, contra doña María Concepción Flecha Gar-
cía, en el que, por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
13 de enero del 2000, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4710, una can-

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de febrero del 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de marzo
del 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

67,93 por 100 indiviso de la vivienda adjudicada
a don Juan José Castro Ureta en la expresada pro-
porción, sita en Bilbao, Grupo Mirador de Bilbao,
número 4, séptimo; a resultas de la liquidación y
disolución con adjudicaciones de su sociedad legal
ganancial, materializada en cuaderno particional de
fecha 13 de junio de 1994, obrante en los autos
de separación número 457/83, seguidos ante el Juz-
gado de Familia número 6 de Bilbao, operaciones
posteriormente convalidadas en virtud de sentencia
de fecha 21 de octubre de 1996, dictada por el
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Bilbao,
en las actuaciones de juicio de menor cuantía núme-
ro 406/1994. Referencia registral, tomo 528, libro
528 de Begoña, folio 103, finca 30.033-B.

Valoración: 16.405.095 pesetas.

Dado en Bilbao (Vizcaya) a 4 de noviembre de
1999.—El Magistrado-Juez, Ricardo González Gon-
zález.—La Secretaria, Josefa Íñiguez Ochoa.—9.465.$

CARTAGENA

Edicto

Don Lorenzo Hernando Bautista, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 5 de Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 320/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Urquijo, Sociedad
Anónima», contra «Promociones Mediterráneo
Club, Sociedad Limitada», en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 25 de enero del año 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao

V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3054000017032094, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de febrero del año 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de marzo
del año 2000, a las once horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto la noti-
ficación personal en el domicilio que consta en
autos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda unifamiliar, en construcción,
tipo dúplex, número 19, en calle Panamá, en dipu-
tación del Plan, paraje de Vista Alegre, de este tér-
mino municipal. Consta de planta de sótano, con
una superficie útil de 114 metros 6 decímetros cua-
drados, y construida de 119 metros 48 decímetros
cuadrados; de planta baja, en la que dispone de
salón-comedor, cocina, un dormitorio y aseo; y plan-
ta de piso, en la que dispone de tres dormitorios
y bajo. En la planta baja y planta de piso mide
una superficie construida de 109 metros 95 decí-
metros cuadrados, y útil de 91 metros 45 decímetros
cuadrados; su área de solar es de 153 metros cua-
drados.

Finca registral número 69.093, folio 64, libro 799,
sección tercera.

Valor de tasación: 9.522.500 pesetas.

Dado en Cartagena a 2 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Lorenzo Hernando Bautista.—El
Secretario.—9.872.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Don Pedro Luis Garrido Sancho, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Castellón de
la Plana,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria con el número 332/1998,
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por la Procuradora señora Peña Gea,
contra don Jorge López Esquer y doña María
Socorro González Alonso, en la que, por resolución
del día de la fecha, se ha acordado proceder a la


